
húmero 77. Jueves 31 de Marzo. Año de 1370. 

¿Mitin ©filial 
DE I A PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en IOSBOLETIKBS OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRICION.—In esta capital, llevado ádomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 7i el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIH, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto í reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto lu 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaras 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente, al servicio nacional, que dimane de Ut mu
tuas; pero los de interés particular pagarán dos r u 
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE HACIENDA.. 

E X P O S I C I Ó N . 

Señor: Con objeto de cumplir lo d i s 
puesto en varios artículos de la ley del 
presupuesto de ingresos vigente,, se creó 
por decreto de 26 de julio último una 
Comisión, compuesta en su mayor par te 
de contribuyentes y de # algunos funcio
narios de la Administración, para que 
examinando la legislación y tarifas de la 
Contribución industrial, propusiera las 
reformas que estimase convenientes. 

La Comisión se ocupó, ante todas c o 
sas, en apreciar la estension ó alcance de 
su honroso cometido, meditando sobre el 
testo y el espíritu del precepto legal en 
cuya virtud funcionaba. Y teniendo en 
cuenta que alguna de sus bases fonda-
mentales envuelve un sistema diametral-
mente opuesto al en que descansa la le
gislación actual: que el cambio de uno á 
otro sistema, caso de ser posible, exigia 
ú la vez que profundo estudio, numerosos 
datos estadísticos para cuya reunión y 
examen era indispensable emplear un 
largo espacio de tiempo; y que por ello, 
la reforma no se llevaría á cabo en el 
breve plazo que el interés público d e 
mandaba, acordó en una de sus primeras 
sesiones, aceptando como punto de pa r 
tida lo existente, acometer por do pronto 
la reforma de algunos puntos de la l eg is 
lación y revisar las tarifas, poniéndolas 
en armonía con el actual estado del co
mercio, de la industria y de la fabrica
ción, sin perjuicio de preparar con mayor 
detenimiento una reforma mas importan
te y radical. En su consecuencia, ded i 
cada la Comisión con buen deseo, laborio
sidad suma y levantado patriotismo á 
tan importante taroa, ha presentado en 
este Ministerio el froto de sos trabajos, 
resumidos en una razonada Memoria y en 
los proyectos de nuevas tarifas. Ellos son 
la base del Reglamento que tengo el ho 
nor de someter á la aprobación de V. A., 
y de las tarifas que han do regir desde 
1.° de julio, en el caso de que se digne 
otorgarla. 

Desdo últimos del siglo pasado ha v e 
nido contribuyendo en nuestro pais la r i 
queza moviliaria bajo diferentes formas y 
denominaciones; pero hasta 1845 no reci
bió el impuesto la estension y generaltdad 
con que ahora subsiste. 

La ley de presupuestos y el real decre-
lo de 23 de mayo do aquel año consig
naron sus bases fundamentales, reducidas 
á gravar el ejercicio de todas las profesio
nes, artes y oficios con un derecho fijo y 
otro proporcional sobre los alquileres. 
Por real decreto de 27 de marzo de 1846 
se estableció el sistema llamado de c a 
tegor ías , que á su vez fué sustituido 
por decreto de 3 de setiembre de 1847 
con el de la agremiación, todavía en v i 
gor, consistente en repartirse cada g r e 
mio el importe de tantas cootas como 
individuos le forman, sin excedorninguna 
del quintuplo ni bajar de la quinta par
te, ó sea estableciéndola escala de uno á 
25, para repartir las cuotas individuales. 

En 1.° de julio de 1850 y 20 de octabre 
de 1852 se introdujeron nuevas reformas 
en esta contribución ampliadas y su
cesivamente modificadas por las leyes 
de presupuestos de 1863-64, 1864-65 y 
1866-67. 

Con la existencia de tantas disposicio
nes, á las que hay que añadir otras muchas 
que las interpretan ó aclaran, la adminis
tración del impuesto se ha hecho muy 
complicada y difícil. Y por ello juzga el 
Gobiernoconveniente, utilizando la au to 
rización que le concedieron las Cortes 
Constituyentes, dejar Sin efecto todas las 
disposiciones anteriores, y comprender en 
unajde carácter general las que han de r e 
gir en lo sucesivo. La Administración y los 
contribuyentes podrán así tener perfectoy 
claro conocimiento do sus obligaciones y 
derechos, y se evitarán los conflictos que 
surgen en la aplicación de antiguas y 
algún tantocontradictorias disposiciones 

Mas no podía ni debia el Gobierno l imi
tarse á tomar esa medida de buen orden 
administrativo. Una voz puesta la mano 
en el impuesto, menester era eliminar de 
sus bases fundamentales todo aquello 
que á- primera vista se presenta como 
perjudicial al desarrollo de la industria, 
y por consiguiente al Estado, que tiene 
interés en facilitar el fomento de la r i 
queza pública en todas sus esferas y m a 
nifestaciones. 

Couforme á la legislación actual , desde 
el momento que un industrial comienza 
el ejercicio de su profesión está obligado 
á satisfacer el impuesto, á diferencia de 
lo prevenido respecto á la contribución 
territorial, en la que disfrutan exención 
tas fincas urbanas durante el tiempo de 
su construcción y un año después; y do 
10,15 y aun de 30 años, según los caso», 

Cuando se sanean terrenos ó hacen n u e 
vas plantaciones on propiedades rúst icas . 

La contribución industrial, de esa ma -
ñera establecida, es hasta cierto punto 
un obstáculo para la creación de toda i n 
dustria nueva que necesita libertad y 
tiempo para su desenvolvimiento y d e s 
arrollo; ataca el principio de qne el i m 
puesto debe recaer sobro utilidades a v e 
riguadas ó racionalmente supuestas; g r a 
va un capital que todavía no ha podido 
producirlas; y perjudica no solo al nuevo 
contribuyente, sino al gremio en que so 
le incluye, puesto que respondo de parte 
de una cuota que aquel no poJria ni d e 
bería satisfacer por completo. 

A tales inconvenientes pone remedio 
el art . 11 del reg lamento , según el cual 
todo español ó extranjero que en lo su -
cesivo establezca una industria de las 
que allí se espresan, y que antes no haya 
ejercido directa ó indirectamente, estará 
exento del pago de cuota en el primer 
año del ejercicio, y obtendrá además la 
rebaja de una parte de aquella durante 
los dos s iguientes . 

Concesión de esta importancia podría 
ser ocasionada á fraudes; y para ev i ta r 
los se establecen en los artículos s iguien
tes del Reglamento las condiciones con 
que podrá alcanzars?, que nada tienen 
ciertamente de onerosas, y que sin duda 
ninguna utilizará todo el que, no á m a 
las artes, s inoá la buena fé y á su hon 
roso trabajo fíe el resultado de la espe
culación. 

La simultaneidad en el pago de cuotas 
establecida por el ar t . 7.° del decreto de 
20 de octubre de 1852, hoy v igen te , 
cuando una misma persona ejerce dife
rentes industrias de las comprendidas en 
la tarifa l.*, debia ser también objeto de 
reforma, y so ha hecho en sentido bene 
ficioso á la industria y al comercio. La 
Comisión, después de discutir amplia
mente este punto, consideró con la bue 
na fé ó ilustrado criterio que han presidi
do sos trabajos, que la aplicación absolu
t a de aquel precepto era dañosa á la i n 
dustria, y que si se prescindía del princi
pio que consigna podría darse lugar i 
perjuicios para los demáscontribuyentes 
y á disminuciones injustificadas y graves 
ca los valores del impuesto. No es efecti
vamente justo que á un industrial se le 
agobie con el pago de tantas cuotas como 
correspondan á los diferentes artículos 
que consti tuyan su comercio; pero t a m 
poco seria equitativo que con satisfacer 

una sola cuota pudiera abarcar otras 
varias industrias con perjuicio de los d e 
más que habitualmcnte se dediquen á 
una especulación dada, por la cual sa t i s 
fagan el impuesto. La Comisión, para 
obviar esa dificultad, propuso que se e s 
tablecieran medias cuotas independientes 
de la principal; pero el Gobierno ha c re í 
do que aun podia hacerse mas, y en c o n 
secuencia previene el a r t . 33 del R e g l a 
mento que si un industrial reúno en un 
mismo local, almacén ó tienda mas de 
una industria de las comprendidas en la 
tarifa 1.*, pague la cuota correspondien
te á la industria que la t enga señalada 
mas al ta , y solo el 25 por 100 de la fija
da á cada una de las demás. 

Aunque no t an trascendentales como 
las que acaban de referirse, contiene el 
Reglamento otras reformas de a lguna 
importancia que es oportuno indicar. La 
legislación actual tiene establecidas c o 
mo bases fundamentales: 

1.° La importancia relativa de las p o 
blaciones para las industrias locales, que 
son las mayores en número. 

2.° La agremiación para la casi to t a 
lidad de las clases contribuyentes, y 

3.° La investigación oficial como d e 
fensa de los derechos del Tesoro. 

Y el Gobierno, de acuerdo con la Co
misión, conservando por ahora estas b a 
ses capitales, ha introducido en ellas m o 
dificaciones que, en su sentir, ponen mas 
en armonía la gestión administrativa con 
las consideraciones debidas ú los cont r i 
buyentes. 

La base de población está recouocida 
en general como conveniente y racional 
en este impuesto, porque Iss industrias 
con cierto carácter de localidad tienen en 
esta su verdadero alimento, y en ella se 
desenvuelven y llegan á sn apogeo. R e s 
petando, pues, este principio, se han p r e 
venido toda clase de dudas y procurado 
imprimirla condiciones de verdadera e s 
tabilidad. En primer lugar , se ha sus t i 
tuido el tipo de vecinos que regula a c 
tualmente la importancia de las localida
des con el de habitantes, que se ajusta 
perfectamente á los recuentos periódicos 
de población; y de esta manera la clasifi
cación de aquellas para el señalamiento 
de cuotas tendrá su verdadera raiz en e l 
censo oficial publicado ó que se publique 
en adelante y mande observar para todos 
los efectos legales. En segundo lugar se 
ha desechado para la clasificación de p o 
blaciones el recuento de los habitantes; 
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por los del casco y radio do 2000 varas 
que hoy forma el cómputo regalador, 
sustituyéndole con el número de los que 
el censo señal» á cada localidad; pero 
eliminando los qae en el mismo aparecen 
como transeúntes, y así se evita la cons
tante locha qae fatiga, tanto á la Admi
nistración como á los pueblos, sobre el 
verdadero número de sus vecinos dentro 
del casco y radio, fijando de uua manera 
clara, definitiva 6 invariable, hasta nue 
vo recuento oficial, la clase por que cada 
población debe contribuir. En cuanto á 
la escala de poblaciones, se ha estableci
do la que parece mas adecuada á su res 
pectiva importancia. Para determinarla se 
ha considerado que las que son marítimas 
tienen conocidamente una superioridad 
en la activa vida de las industrias sobro 
las que carecen de aquella cualidad; y 
por lo tanto que es justo, como ahora su 
cede, fijarlas en la escala el grado supe
rior inmediato; pero determinándolo po-
tiva y claramente para evitar en absolu
to las cuestiones que ahora surgen con 
motivo de la oscuridad del precepto vi
gente . Y por último, no so ha ere ido 
equitativo ni fundado en razón alguna 
que ciertas capitales de provincia, que 
por la circunstancia de serlo añaden á 
su propio movimiento el que proporciona 
la anuencia de forasteros, forzosamente 
atraídos por existir en ellas Tribunales, 
oficinas y Autoridades, contribuyan por 
tipos menores que meras poblaciones r u 
rales, que si bien tienen mayor número 
de habitantes, carecen de la importancia 
industrial á que dan impulso aquellos 
especiales elementos. 

La agremiación sustituyo' en 1848, s e 
g ú n queda manifestado, al sistema do de 
recho fijo y proporcional establecido en 
1845, y al de categorías que le reempla
zó poco tiempo después. Sin desconocer 
los inconvenientes quo ofrece el sistema 
gremial , el Gobierno, de acuerdo con la 
Comisión, le conserva, si bien reducien
do á cuatro tantos <1 aumento de cuota 
que puede imponerso á un industrial y el 
mínimun á la tercera parte. Con esa r e -
duecion, con las garantías que se es ta 
blecen para que el reparto se haga equi 
tat ivamente, y con la reclamación de 
agravio bien definida y regularizada en 
sencillas y claras disposiciones, aquellos 
inconvenientes disminuirán hasta que 
por efecto de nuevos y mas detenidos e s 
tudios do la Comisión puede apreciarse 
si es conveniente sustituir el actual s is te
ma con otro que los haga desaparecer por 
completo. Entre tanto, á la inercia de los 
contribuyentes que dejen de acudir á las 
Jun tas gremiales, que descuiden el nom
bramiento de síndicos y de repartidores, 
ó que no reclamen de agravio, serán 
principalmente debidos los perjuicios que 
se les infieran, con tanto mas motivo, 
cnanto que se establecen minuciosas 
precauciones para que se dó publicidad á 
la reunión de los gremios, y se hace á los 
mismos contribuyentes, constituidos en 
jurado, jueces de las reclamaciones de 
agravio eu la primera instancia, forman
do también parte de la Junta administra
tiva que ha de fallarlas en la segunda. 

En el Reglamento adjnnto se conserva 
también la investigación administrativa, 
pero introduciendo en ella importantes 
modificaciones. La legislación actual la 
tenia confiada á funcionarios subal ter
nos, cuya gestión era, ó inútil por su i g 
norancia, ó abusiva por su sagacidad; y 
hechos repetidos demuestran que la in-
vestigacicion no ha sabido ó n? ha que
rido descubrir muchas ocultaciones. De 
aquí resulta quo en el número do contri

buyentes, en el de fábricas y telares, en 
los husos existentes en ellos, en el de c a -
ballcríasdestinadas al trasporte y en otra 
gran porción de objetos do imposición 
dista mucho la estadística do la contr i 
bución industrial del resultado que ofre
cen otros datos que han visto la luz p ú 
blica. Debe, por tanto, procurarse á todo 
trance aliviar, con ventaja para el Teso
ro, el gravamen de los indnstriales de 
buena fé, haciendo una depuración de la 
industria, tan exacta como sea posible, 
para descubrir tales ocultaciones á iin de 
quo sea una verdad el precepto consti
tucional, según el que todos deben con
tribuir en proporción á sus haberes al 
levantamiento de las cargas públicas. 

Tal es el propósito de la Administra
ción, y á ese fiase encaminan varias de 
las disposiciones del Reglamento, que 
irán teniendo una aplicación progresiva. 
La investigación será en lo sucesivo fa
cultativa en la mayor parto de los casos, 
y por tanto mas ilustrada quo ahora; t e 
niendo adornas un carácter de respetabi
lidad que sirva de garant ía contra cierto 
genero de abusos, y se empleará bajo la 
dirección de la Administración central 
en aquellas comarcas, distritos ó locali
dades cuyos rendimientos no guarden r e 
lación con su importancia industrial. 

De la tabla de exenciones que forma 
parte de la legislación del impuesto so 
han eliminado bastantes industrias, in 
cluyéndolas en las nuevas tarifas. Las 
exenciones solo pueden tener por base 
una protección declarada como absoluta
mente indispensable á determinado y 
moy reducido número do industrias; un 
objeto benéfico, ó la circunstancia do r e 
caer sobre alguna especulación de exiguas 
utilidades cuya existencia sea incompa
tible con la imposición do toda cuota. No 
podía, pues, sostenerse dentro do tales 
condiciones la exención por la legislación 
vigente concedida á la compra-venta de 
carbones minerales y á otras industrias 
análogas quo en lo sncesivo contribuirán 
al Tesoro. 

Resta solo llamar la atención de V. A. 
sobre ia redacción de las nuevas tarifas, 
en cuyo trabajo ha empleado la Comi
sión un esquisito celo, y dado muestra 
de sus vastos conocimientos, por mas 
quo, según ya tuve el honor de manifes
tar al principio, y por las consideraciones 
allí indicadas, ese trabajo, adoptado por 
el Gobierno como no podia menos de se r 
lo dadas sus condiciones, sea de carácter 
interino. 

Ante todas cosas debe consignarse que, 
vista la estructura de las tarifas actuales, 
pareció conveniente segregar de la p r i 
mera los conceptos relativos á las artes y 
oficios, que se hallaban mezclados con los 
almacenes y tiendas, á fin de armonizar 
lo que ahora forma un conjunto he tero
géneo. En su consecuencia se ha des
compuesto la citada tarifa, trasladando 
aquellos elementos contributivos á la 
do Profesiones, artes y oficios, y á las 
demás otros que no pueden subordinarse 
á la base de población, porque obedecen á 
circunstancias especiales. Por macera que 
la tarifa 1 . a , subdividida en sieto clases, 
comprende por agrupaciones numeradas 
las industrias locales ó sedentarias que 
so refieren á la compra-venta de deter
minados géneros ó artículos; se ha procu
rado dar á cada agrupación la posible 
analogía para que los efectos del a r t . 33 
del reglameuto s^an favorables á los i n 
dustriales; se ha completado la nomencla
tura de la tarifa con industrias ó concep
tos de que carece la vigente; se ha dado 
á todos ellos el posible tecnicismo, sin sa 

crificar al rigorismo de esto el lenguaje 
vulgar con quo el público los disdíngae; 
y por último, se han elevado decíase a l 
gunas industrias que hoy aparecen reba
jadas, ya por el beneficio de la supresión 
de los consumos, y ya por el desarrollo á 
que da logar la comunicación por las vías 
férreas. 

La tarifa2." contienoalguaasal teracio
nes, siendo las más importantes las que 
se refieren á las industrias que tienen u t i 
lidades averiguadas, unas por el resul
tado do sus balances, como los Bancos y 
Sociedades, y otras por los suoidosó as ig
naciones personales do carácter pe rma
nente. 

En virtad de ellas, contribuiráen lo s n 
cesivo on considerable número de perso
nas, antes exentas sin causa bas tan te 
mente justificada. 

Do la misma manera han sido inclui
dos on esta tarifa varios industriales qae 
antes tampoco contribuian, á pesar de 
ejercer una verdadera especulación de s e 
guros resultados, empleando sos capita
les en anticipaciones al Tesoro y en prés
tamos sobre valores públicos ó con hipo
teca do bienes inmuebles. Y también v i e 
nen á figurar en ella todos los industr ia
les beneficiados con la supresión del i m 
puesto de portazgos, pontazgos y barca
jes, llamados á contribuir por el artículo 
3.° do la loy de 1.° de julio del año úl
timo. 

No sucedo lo mismo con los qoe sat is
facían el impuesto suntuario establecido 
por la ley de 27 de junio de 18G7 con la 
denominación de Carruajes y caballerías 
de lujo, porque se ha juzgado preferible 
considerarle como un arbitrio de carácter 
local, quo podrán utilizar con más prove
cho las Municipalidades en virtud de lo 
dispuesto en la ley de 23 de febrero ú l 
t imo. 

La tarifa 3 . a continúa siendo la desti
nada á la industria fabril y manufactu
rera , á que actualmente so concreta. Y 
sin resolver por ahora la difícil cuestión 
relativa á si el impuesto debe recaer sobre 
las máquinas ó instrumentos que produ
cen el género en las respectivas indus
trias, ó 9i será preferible t e n e r on cuenta 
el capital representado por el valor total 
de la fábrica, sacando un interés medio 
para imponer sobre este la contribución, 
so ha conservado el sistema vigente, s im
plificándolo cuanto ha sido posible. Se 
h a n hecho, s i n embargo, modificaciones 
importantes en algunas clases de fabri
cación, tales como la de hierros, produc
t o s químicos, chocolate y algouas otras. 
Todas ellas se fundan en el desarrollo de 
l a s producciones á q u e s o refieren; pero 
todas también deben s o l o considerarse 
como un conato de entrar decididamente 
en el examen de la cuestión indicada. 

Las tarifas de Profesiones, artes y ofi
cios y de Patentes han sido debidamente 
ordenadas y clasificadas, sin q a e sobro 
ellas sea necesaria especial explicación. 

Debo, por conclusión, manifestar á 
V. A. que, no solo considero beneficiosa 
esta reforma transitoria por las concesio
nes que la nueva legislación hace á la 
industria en general, sino también por las 
cuotas ahora señaladas. 

Las q u e imponían l a s tarifas aprobadas 
por real órdeu de 3 de julio de 1864, to 
davía vigentes, sufrieron el recargo de 
un décimoá virtud de lo dispuesto en la 
ley de 29 de junio de 1869. Para los ser
vicios de interés común autoriza la legis
lación a c t u A l otro recargo de 17 por 100 
sobre el cupo del Tesoro en beneficio de 
las Diputaciones provinciales, y el do 
25 por 100 en el de l o s Ayuntamientos, 

que han utilizado en su mayoría las meu^ 
cionadas corporaciones, traspasando al-, 
guna do ellas los límites expresados. DQ 

suerte qoe las cuotas de las tarifas de 
1864 podiao sufrir, cuando menos, el au
mento de un 52 por 100, que en las ac
tuales se ha reducido al límite de 35, sin. 
que en caso ninguna pueda ser mayor 
porque si bien la ley de 23 de febrero úl
timo autoriza el establecimiento do arbi
trios sobro determinadas industrias suje
tas á la contribución industrial, se ha 
previsto este caso, ordenándose que déla 
cuota respectiva se rebaje una suma igual 
á la del arbitrio municipal que se im
ponga. 

Por las consideraciones espuestas, e s 
pero que V. A. se digne autorizar el de
creto que tengo el honor do someter á su 
aprobación. 

Madrid 20 de marzo de 1870.—El Mi
nistro de Hacienda, Laureano Figuerola* 

D E C R E T O . 

En vista de lo que, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, me ha propuesto el 
Ministro do Hacienda, y usando do la a u 
torización concedida en el ar t . -i. 0 do la 
ley del presupuesto de ingresos do 1.° de 
julio de 1869, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° So aprueba el adjunto 

Reglamento y las Tarifas al mismo un i 
das para la imposición y cobranza de la 
Contribución industrial, que comenzarán 
á regir on l.° de julio próximo. 

Art. 2.° Por el Ministerio de Hacien
da so dictarán las disposiciones necesa
rias para su cumplimiento, y se resolve
rán cuantas dudas puedan ocurrir en la 
aplicación de dicho Reglamento y T a 
rifas. 

Dado en Madrid á 20 do marzo de 1870. 
— Francisco Serrano.—El Ministro de 
Hacienda, Laureano Figuerola. 

• . •; roi • • 
Reglamento general para la imposición, 

administración y cobranza de la Con
tribución industrial. 

CAPITULO PRIMERO. 
DK LAS PERSONAS 8UJETAS A ESTA CONTRI

BUCIÓN Y DE LAS BASES FUNDAMENTALES 
DE LA MISMA. 

Artículo l.° La Contribución indus
trial establecida por la ley de presupues
tos de 1845 se exigirá desde 1.° de jolio 
de 1870 con arreglo á las disposiciones 
contenidas en este reglamento y á las 
cinco tarifas adjuntas. 

Art. 2.° Las disposiciones y notascon-
siguadas en las tarifas se consideran como 
parte integrante del mismo reglamento. 

Art. 3.° Está sojeto al pago de la 
Contribución industrial todo español ó 
extranjero quo ejerza en la Peníusula é 
islas adyacentes cualquiera industria, co
mercio, profesión, arte ú oficio, escep-
tuáudose solamente los comprendidos en 
la tabla también adjunta, señalada con 
el núm. 6.° 

Art. 4.° Las industrias, profesiones» 
artes ú oficios qne no estuviesen c o m 
prendidos en las tarifas ni en la tabla de 
exenciones pagarán la cuota que por a n a 
logía ó asimilación con otras industrias ó 
profesiones lea corresponda. 

El señalamiento do cootas se hará pro
visionalmente por el Gefo de la Adminis
tración económica do la provincia, on 
vista de espediente formado al efecto, en 
el cual informarán tres ó cinco individuos 
de profesiones ó industrias análogas 6 
que tengan alguna relación con la do qae 
se t ra te ; y darán dictamen el Gefo do la 
sección de Contribuciones y el Oficial L e 
trado de la Administración. 
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Una vez hecho el señalamiento provi
sional de la cuota, y dado de alta el con-
tribovente en la matrícula que correspon
da, se remitirá el espediente á la Direc
ción general de Contribuciones, á fin de 
que proponga al Gobierno la resolución 
definitivo, sobre la cual se oirá previa
mente al Consejo de Estado. 

Contra la resolución dictada en esta 
forma no procederá ningún recorso. 

Art. 5.° Las cootas de esta contr ibu
ción se aumentarán con un 6 por 100 des
tinado á satisfacer á los Alcaldes y Se 
cretarios de Ayuntamiento los gastos que 
les ocasione la formación de matrículas y 
demás servicios que so los encomienda, y 
á quien corresponda el importe del p re 
mio de cobranza. E l remanente se apl i 
cará á los gastos de visitas, comisiones ó 
delegados especiales que á propuesta de la 
Dirección general de Contribuciones, 
acuerde el Ministerio de Hacienda con el 
objeto de fomentar el imposto, formar su 
estadística y verificar las comprobaciones 
necesarias, y á cubrir hasta donde a lcan
ce el importe de las partidas fallidas. 

La indemnización á los Alcaldes y Se 
cretarios de Ayuntamiento, que ha de 
satisfacérseles por mitad, será la del uno 
por 100 del importe de las cuotas que i n 
gresen en Tesorería por los valores de la 
matrícula y adiciones que correspondan 
al distrito municipal respectivo. 

Art. G.° Los contribuyentes no com
prendidos en la tarifa de Patentes que 
anticipen el pago de sus respectivascuo-
tas en los plazos fijados en el decreto de 
31 de julio de 18G9 quedarán exentos de 
satisfacer el importo del premio de co
branza, según lo determinado en los a r 
ticules 1.° y 2.° del mismo decreto, y t e n 
drán además derecho á la bonificación 
concedida en el ar t . 3.° todo con suje
ción á las reglas establecidas en la orden 
espedida por el Ministerio de Hacienda 
en 18 de agosto siguiente, ó á las que 
sobre el particular se establecieren en lo 
sucesivo. 

Ar. 7.° La base de población para fi
jar las cuotas que han de imponerse á los 
contribuyentes, según la respectiva c l a 
se á qoe pertenezcan las industrias que" 
aquellos ejerzan, será en todos los p u e 
blos de la Península ó islas adyacentes 
la que corresponda conforme al censo ofi
cial aprobado por real decreto de 12 de 
junio de 1863; pero so deducirán del n u 
mero total de habitantes de cada pobla
ción los que en el mismo censo aparecen 
como transeúntes 

Art. 8.° Las industrias que en cada 
población se ejerzan fuera del radio de 
1500 metros, contados desde la úl t ima 
casa del casco del pueblo por el camino ó 
senda practicable mas corta, contr ibui
rán por la última base de las que para 
las clases respectivas comprende el cua 
dro de la tarifa 1," 

Art. 9.° Coando por virtud de la apro
bación de nuevos censos oficiales se a l 
tere la baso de cualquiera localidad, no 
surtirá efecto en pro ni en contra de la 
misma hasta el ejercicio siguiente al en 
que el nuevo censo se declare obligatorio. 

Art. lo . Las cuotas señaladas en las 
tarifas de esta contribución se devenga
rán en proporción al tiempo durante el 
cual se ejerza la profesión ó industria 
sujetas al impuesto; pero su liquidación 
se ejecutará por trimestres, considerán
dose estos completos sea cualquiera el 
dia en que comience ó concluya el ejer
c i ó do la respectiva industria. 

Quedan exceptuados de la disposición 
anterior los casos en que se disponga 
ctra cosa en las tarifas 2 . a y 3.*, y t a m 

bién las cuotas comprendidas en las de 
Patentes, las cualea se pagarán ín tegra
mente sea cualquiera el tiempo que d u 
rante el año econó mico se ejerza la in
dustria. 

Art. 11. Todo español ó extranjero 
que desde 1.° de julio de 1870 establezca 
una profesión, industria, arte ú oficio de 
los comprendidos en las tarifas 1. ' , 3 . a 

y 1 . a , y en los números 75, 77, 78, 79, 
80, 8G, 87, 88, 89 y 94 de la 2 . a , estará 
exento del pago do toda cuota en los dos 
primeros semestres, y obtendrá además 
la rebaja de una parte de aquella du ran 
te los dos años económicos siguientes. 
Los semestres comenzarán á contarse 
desde l . 6 de julio ó desde 1.° de enero de 
cada año económico, y se eutenderá 
completo el semestre en que se dó prin
cipio al ejercicio de la respectiva indus
tria, sea el que quiera el dia en que esto 
se haya verificado. 

De los beneficios concedidos en el pá r 
rafo precedente, quedan exceptuadas las 
personas que por sucesión testamentaria 
ó abintestato, ó por cualquier título g r a 
cioso, lucrativo ú oneroso adquieran un 
establecimiento fabril, industrial ó c o 
mercial, sea la que quiera su clase y n a 
turaleza. 

Art. 12. Para disfrutar los beneficios 
del artículo anterior será circunstancia 
precisa que el interesado no haya ejer
cido antes por sí ni por medio de un ter 
cerola misma ó parecida industria, ó que, 
habiéndola ejercido, haya cesado en ella 
por un tiempo que exceda de tres años; 
y que presente al Gefe de la Administra
ción económica, si el industrial es vecino 
de la capital de provincia; al Adminis
trador de partido en los puntos donde la 
haya, si allí reside el interesado, ó al 
Alcalde popular en los demás pueblos, 
una declaración duplicada manifestando 
la profesión, industria, arto ú oficio que 
se propone ejercer. 

Art. 13. La declaración espresada en 
el artículo anterior se redactará con s u 
jeción al modelo adjunto señalado con 
el núm. 1.° (1), y contendrá los requisi
tos siguientes: 

1.° El nombre y domicilio del indus
trial, con la designación de la calle y 
número en qoe se hallen situados los edi
ficios ó locales destinados al ejercicio de 
la indusrria. 

2.° Los datos ó pormenores necesa
rios, espresando, si so trata do un a l m a -
cenistaó mercader, los géneros ó artículos 
que constituyan el comercio, y des ignan
do el local ó locales destinados á depósi
tos; si de un arte ú oficio, el punto dondo 
han deespenderse los efectos construidos; 
y si de una fábrica, el número do objetos 
de imposición, como máquinas, ar tefac
tos etc. , con arreglo á la tarifa; y por ú l 
timo, si aquellos han de espenderse al 
por menor ó al por mayor, y en el último 
caso el local donde haya de verificarse la 
venta . 

3.° En el caso de que el industrial sea 
ya contribuyente al Tesoro, espresará el 
concepto y la cantidad que satisface. 

Y 4.° La conformidad del interesado 
para que los agentes de la Administra-
sion puedan entrar de dia en el domicilio 
de aquel c* en los edificios ó locales donde 
se ejerza la industria con el objeto de h a 
cer las comprobaciones necesarias para 
depurar la exactitud de la declaración. 

Art. 14. Uno de los ejemplares do la 

(4) Se omite la publicación de este y los 
demás modelos citados en el Reglamento por su 
extensión y porque acompañan todos ellos á la 
edición oficial del mismo Reglamento y Tari
fas que por separado se publica. 

[Nota de la G A C E T A . ) 

declaración, autorizado y sellado con el 
de la respectiva oficina ó Alcaldía, se 
devolverá en el acto al interesado para 
qoe pueda justificar en su caso la fecha 
de la presentación. 

Art. 15. El Gefe de la Administración 
económica, dentro del plazo de cinco dias 
pasará el otro ejemplar de la declaración 
á los síndicos del gremio respectivo para 
que en el término de ocho dias informen 
sobre la cualidad de nuevo industrial 
manifestada por el interesado, y den d ic
tamen sobre la rebaja do cuota que en su 
caso deba concedérsele durante el segun
do y tercer año económico del ejercicio de 
la industria. 

Art. 10. Si la Administración econó
mica, en vista del informe de los síndicos, 
considerase oportuno pedirle también á 
los repartidores del gremio ó adquirir 
cualesquiera otros datos, lo acordará en 
un breve plazo. 

Una vez obtenidos estos datos y con
firmada por ellos la manifestación del i n 
dustrial, hará en favor del mismo la d e 
claración de exención absoluta c o n s i g 
nada en el artículo 11 respecto á los dos 
primeros semestres, y además concederá 
para los dos años económicos siguientes 
la rebaja de cuota que proceda. 

Esta rebaja en el segundo año no po
drá ser inferior al 25 por 100 del importe 
de la cuota, ni esceder del 50; y en el 
tercer año no snperará la rebaja á la t e r 
cera parte de la misma cuota. 

La resolución se notificará en forma al 
industrial, haciéndolo constar en el espe
diente; y se comunicará también al g r e 
mio respectivo para los efectos que mas 
adelante se determinan. 

(Se coniinmrá.) 

J U N T A P R O V I N C I A L D E P R I M E R A E N S E Ñ A N 

Z A D E M A D R I D . 

Esta J u n t a provincial, en sesión de hoy, 
ha acordado publicar por concurso la es
cuela vacante de niñas, que á cont inua
ción se espresa, señalando para la p r e 
sentación de solicitudes un mes de t é r 
mino, que se contará desde el dia en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Ofi
cial de esta provincia; advirtiendo á las 
Maestras que deben acompañar á la sol i 
citud, escrita de su puño y letra, una 
certificación de su conducta moral y po
lítica, el título profesional, ó una copia 
de él autorizada en debida forma, y la 
respectiva hoja de servicios documentada 
ó certificada por la Secretaría de esta 
Jun ta . 

Madrid 30 do marzo de 1870.—El P r e 
sidente, Camilo Mnñiz Vega.—P. A.-de 
la J . P.—El Secretario, Rafaei Monroy. 

Escuela de niñas. 
Valdilecha, con el sueldo anual de 220 

escudos, casa y retribuciones. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

La Excma. Diputación provincial de 
Madrid, saca á pública subasta la venta 
do los toros, novillos y becerros que m u e 
ran en la plaza de esta capital, duran te 
la temporada que empieza el domingo 
de Pascua de Resurrección de 1870 y 
concluyo el sábado de Pasión de 1871 
E l acto se celebrará el lunes 4 de abril 
próximo venidero, á las dos de la ta rde , 
en la sala de sesiones de la misma, calle 
del Sacramento, núm. I . El pliego de 
condiciones se halla de manifiesto en la 
Secretaría de osta corporación desde las 
once de la mañana, hasta las cinco de la 
tarde, todos los dias que no sean fes
tivos. 

Madrid 28 de marzo de 1870.—El Se 
cretario interino, Camilo Pozzi. 

La Excma. Diputación provincial do 
Madrid, saca á pública subasta el servi 
cio de caballos y tiros de muías que se 
necesiten para las corridas de toros y n o 
villos que so ejecuten en la Plaza de esta 
capital, desde el domingo de Pascua de 
Resurrección de 1870 hasta el sábado de 
Pasión do 1871 ambos inclusive. El acto 
se celebrará el lnnes 4 de abril próximo 
venidero, á las dos de la tarde, en la sala 
de sesiones de la misma, calle del Sacra
mento, núm. 1. El pliego de condiciones 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
de dicha corporación, todos los dias, e s -
cepto los festivos, desde las once hasta 
las cinco de la ta rde . 

Madrid 28 de marzo de 1870 .—El S e 
cretario interino, Camilo Pozzi. 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O 

V I N C I A D E M A D R I D . 

A las doce del dia 10 de abril próximo, 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Chapinería, para el a r 
rendamiento de un herrén de cabida de 
2 fanegas, tierra de tercera el*-, se, al s i 
tio llamado el Chorranco. 

Una tierra de labor de una fanega, al 
sitio denominado Casa de la Vieja. 

Otra de 9 celemines, en el Herrén de 
las Humbrias . • 

Un herrén de 3 celemines, en el Bar
r igón. 

Otro de igual cabida, en las Tejoneras. 
Otro do la misma cabida, en las V e n -

tillas. 
Una tierra de torcera ciase, de 5 fane

gas , á los Cantos Cristóbal. 
Otra de 2 fanegas, al Barranco. 
Y otra de 5 fanegas al Camarón, p r o 

cedentes de las capellanías de Misa de 
Alba. 

El arrendamiento será por tres años y 
renta de 7 escudos 200 milésimas a n u a 
les y el pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Sección tercora de esta 
Administración económica y Secretaría 
del citado municipio, donde podrán e x a 
minarle las personas á quienes convenga 
interesarse en el remate. 

Madrid 26 de marzo do 1870.—El Gefe 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar. 

A las doce del dia lo de abril próximo, 
se celebrará subasta pública en la casa 
consistorial de Chapinería para a r r enda 
miento de 

Una casa llamada Tercia. 
Otra ruinosa llamada de don J u a n . 
Otra en el barrio de Arriba. 
Un pajar titulado la Jorreña. 
Otro que se titula camino del Santo, 

por término de dos años y 10 escudos 
607 milésimas de renta. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Sección tercera de esta 
Administración económica de la provin
cia y Secretaría de aquel Municipio, don
de podrán examinarle las personas A 
quienes convenga interesarse en el r e 
mate . 

Madrid 26 de marzo de 1870.—El Gefe 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar. 

A las doce del dia 10 de abril p ró
ximo venidero, se celebrará subasta p ú 
blica en la casa consistorial de Robledo 
de Chávela, para arrendamiento de un 
cercado llamado Sobralejo, "su cabida 3 
fanegas. 
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Otro Prcdicadero, de 2 fanegas, y un 
herrén Solanilla, de dos fanegas, p r o 
cedentes del clero y quiebra de don Ma
nuel Bolaños. 

El contrato será por tres años y 20 e s 
cudos do renta anual. 

Los demás detalles constan en el pl ie
go de condiciones qae se halla de m a n i 
fiesto en la Sección antes citada y referi
do Ayuntamiento, donde podrán exami 
narle las personas á quienes convenga 
interesarse en el remate. 

Madrid 26 de marzo de 1S70.—E1 Gefe 
económico, Manuel Cebollino y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 
D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S , 

A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A Y C O M E H C I O . 

Agricull ur a.—Circular. 

E l Consol de España en Ñapóles ha 
dirigido al Ministerio de Estado la s i 
guiente comunicación: 

«Ha llegado á mi conocimiento que un 
distinguido agrónomo tiene prosentada 
al Ministerio de Agricultura y Comercio 
del Remo de Italia una Memoria detal la
da acerca de la enfermedad que, en el 
territorio Bullese de dicho reino, se ha 
desarrollado en ciertas plantas, especial
mente en los castaños. 

Por la citada Memoria se viene en co 
nocimiento de que las hojas invadidas 
por la enfermedad se hacen mas peque-
tas Je año en año, hasta quedar reduci
das á una tercera parte de su tamaño 
natural, cambiando su verdadero color en 
amarillo tál ido. Los retoños que naceu á 
la raíz del árbol brotan y se desarrollan 
difícilmente: en el primer año de la e n 
fermedad los frutos son blanquecinos, y 
producen, cu quien los come, cólicos l i 
geros; en el segundo son duros, encarna
dos interiormente, de difícil cocción, y 
aunque se coman moderada menta ocasio
nan gravas perjuicios á la salud. 

Por último, al tercer año el árbol se 
deshoja eu agosto y la planta se seca, 
apareciendo sus raíces como carboniza
das, arrojando la estremidad de las mis
mas un hedor nauseabundo. Según la re 
ferida Msmoria, en pocos años se han 
perdido por dicha cansa mas de 6000 c a s 
taños en el territorio de Gragia (Biella) > 

y en el año actual cerca de 2000. Se han 
hecho varios esperimentos para combatir 
es te rna l , que amenaza destruir uno ie 
los mas importantes productos de las r e 
giones montañosas; pero hasta ahora no 
han correspondido los resultados. Sola
mente ha producido algún beneficio la 
apertura de fosos mas ó menos profundos 
3* anchos entre las plantas que presentan 
alg"un indicio de enfermedad.» 

Lo que traslado á V. S. para su cono
cimiento y el de los agricultores do esa 
provincia, á cuyo fin dispondrá su inser
ción en el Boletín Oficial de la misma. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 15 de marzo de 1870.—El Director 
genera l , Eduardo Saavtdra.—Señor G o -

< -mador de la provincia de 

presentación deesta,comoheredcra de di 
cho don Fernando Nieulant, nombre en 
el término de veinte dias perito que pro
ceda al justiprecio de los bienes embar
gados en los autos arriba mencionados; 
bajo apercibimiento de tenerlo por con-
íorme con los nombrados. Y siendo igno
rado el actual domicilio de dicho barón 
de Haber, se hace público por el presen
te para que llegue á su conocimiento. 

Madrid 21 de marzo de 1870.—El Es
cribano, Licenciado Francisco 11. Za ra 
goza.— 674. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor don 
Carlos Susbielas, Juez de primera ins tan
cia del distrito del Hospicio, refrendada 
por el Escribano don Pedro Mariano do 
Benito, se anuncia de nuevo la defunción 
intestada do don Manuel Gutiérrez Fe r 
nandez, vecino que fué de esta capital, 
ocurrida en el lugar de Mcdianedo, p ro
vincia de Santander, de donde era n a t u 
ral, el dia 6 de noviembre último, y se 
llama á cuantos se crean con derecho á 
heredarle, para que en el término de 20 
dias comparezcan en dicho Juzgado á 
deducirlo en forma, advirtiéndose que ha 
solicitado la declaración do heredera d o 
ña Maria Fernandez de Ceballos y L a n -
deras, madre del finado. 

Madrid 28 de marzo de 1870.—El E s 
cribano actuario, Pedro Mariano de Bo
nito.—073. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Por el presente, primer edicto y t é r 
mino de nueve dias, y en virtud de p ro 
videncia del señor don Ramón Cano 
Manuel, Juez de primera instancia de 
dicho partido, refrendada del Escriba
no actuario, se cita, llama y emplaza á 
los gitanos Juan Montoya, Mariano 
Moya y Diego N , coyas demás c i rcuns
tancias así como sa actual paradero se 
ignoran, á fin de que dentro de dicho t é r 
mino se presenten en clase de presos en 
las cárceles de este partido á responder 
á los cargos que les resultan en la causa 
criminal pendiente por hurto de dos c a 
ballerías de la propiedad de Blas Quin
tas; apercibidos que de no hacerlo se les 
declarará rebeldes y contumaces, sus tan
ciándose la causa en su rebeldía y pa
rándoles el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 23 de marzo 
de 1870.—Ramón Cano Manuel.—Por 
mandado de S. S., Vicente Hernández. 

todos los terratenientes vecinos y foras
teros que hayan sufrido alguna altera
ción en su riqueza imponible desdo el año 
último, presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en el término de quince 
dias, relaciones juradas quo lo acrediten; 
pasado dicho plazo no se admite n inguna . 

Ambite 25 de marzo de 1870.—Por el 
Alcalde.—El Regidor, Francisco Diaz. 

Alcaldía popular de Alameda del Valle. 

Para proceder á la rectificación del 
amillaramiento que ha de servir de baso 
al repartimiento de la contribución ter -
ritorial en el año económico de 1870 á 71» 
presentarán los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en su riqueza r e 
laciones juradns en la Secrecarí-i de este 
Ayuntamiento, enel términodeocho dias, 
á contar desde la publicación del pre
sente. 

Alameda del Valle 25 de marzo de 1870. 
—El Alcalde, Plácido Mart in . 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

En los autos ejecutivos seguidos por 
este Juzgado, promovidos por doña J o a 
quina Rovilla contra don Fernando Nieu
lant, se ha mandado en providencia de 
hoy citar al señor barón de Haber como 
marido y legal administrador de su espo
sa doña Laura Brunetti , para que en r e -

Juzgado de primera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de p r i 
mera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su parrido. 
Por el preséntese cita, l lama y empla 

za á don León Guilhou, Ingeniero Gefe 
quo fué de la via férrea del Norte de E s 
paña, para que en el término de t re in ta 
dias, á contar desde la inserción de este 
e dicto, so presentó en este Juzgado ó pon
ga en conocimiento del mismo el punto 
donde residiere en la actualidad y señas 
de su habitación, con el objeto de notifi -
carie el auto dédifinitivo dictado en la 
causa que contra el mismo y otros se ha 
seguido por coacción con motivo de lde r -

)o de la fonda ant igua de la estación 
del Escorial, estando habitada por don 
Jacobo Terrón y su familia; citarle y 
emplazarle para ante la Excma. Audien
cia del territorio y requerirle para que 
nombre Abogado y Procurador que le 
defiendan en dicho ^superior Tribunal; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se acordará lo que proceda, parándole el 
perjuicio que haya logar . 

Dado en Colmenar Viejo á 22 de m a r 
zo de 1870.—J03Ó Alvarez Carrasco.— 
Por mandado de S S., Santos Pinto. 

Don Jo3Ó Alvarez Carrasco, Juez de pr i 
mera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 
Por el presente se cita, llama y e m 

plaza á Luis San Joan , residente quo era 
en el pueblo de Chamart in ó su barrio de 
Tetuan y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez 
dias desde la publicación de este anuncio 
en los periódicos oficiales do la capital, 
comparezca en este Juzgado; bajo el 
concepto, que de no verificarlo se proce
derá á lo que haya lugar y le parará per
juicio. 

Dado en Colmenar Viejo á 21 de mar 
zo de 1870.—José Alvarez Carrasco.— 
Por mandado de S. S., Manuel Paredes. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Apuntamiento popular de Madrid.—Se
cretaria. 

Habiendo acordado esta corporación 
abrir concurso público para proveer una 
plaza de director de jardines y p lan ta 
ciones de esta villa, el Excmo. señor A l 
calde primero se ha servido señalar el 
plazo de quince dias, á contar desde e\ 
de la fecha, dentro del cual, las personas 
que se consideren con apt i tnd para optar 
á ella, presentará'! en esta Secretaría do 
mi cargo las solicitudes acompañadas do 
cuantos documentos acrediten y prueben 
sus conocimientos especiales en la m a 
teria. 

Lo que se anuncia al público á los fines 
convenientes. 

Madrid 30 de marzo de 1870.—José Di -
centa. 

Alcaldía popular de El Vellón. 

Para la formación del apéndice de a m i 
llaramiento que ha de servir de base de 
la riqueza inmueble, cultivo y ganadería 
de este distrito municipal, correspondien
te al próximo año económico, se hace 
preciso que todos los contribuyentes en 
el mismo que hubieren sufrido alteración 
en su riqueza presenten relación en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en el 
término dequince dias, á contar desde e s 
ta fecha; en la inteligencia de que t r a s 
corrido dicho plazo no sarán admitidas. 

El Vellón 26 de marzo de 1870.—El 
Alcalde, José Segundo Villa. 

Alcaldía popular ie HAmera. 

Los propietarios, colonos y ganaderos 
que hubiesen esperimentado variación 
en sus respectivas riquezas presentarán 
relaciones juradas con arreglo á inst ruc
ción, en el término de quince dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio, 
para que la Jun ta pericial pueda formar 
con el debido acierto el apéndice de a m i 
llaramiento respectivo al año económico 
de 1870 á 1871. 

Humera 26 de marzo de 1870.—El Al
calde, Victoriano Lozano. 

Alcaldía popular de Ambite. 
Para que la Jun ta pericial de esta vi

lla pueda formar el apéndice al amillara
miento aprobado, se hace preciso que 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 27 de marzo de 1870, autori
zadas por los señores del Consejo que 
suscriben. 

I N G R E S O S . 

Reales v n . 
Número 

ile impo
s ic iones . 

N u e - i 
v o s 

Impo
ne mes 

Total 
de impo

nentes. 

P . ' de las 
Deseáis. 65.000 U 8 35 183 

P. de San 
Millan 11 4.020 18 » 18 

0 > d a S. 
Pablo22. 2.710 11 1 12 

Totales. 71.730 177 30 ¿!S 

R E I N T E G R O S . 

Reales vn . 
Número 
de pagos 
por saldo. 

ídem 
á 

cuenta 

Total 
numera 

de pagos 

P.* de las 
Deseáis. 24.937*09 26 19 45 

Los Directores Consejeros, Estanislao 
Figueras.— Emilio Bornar.—José Abas-
cal.—José Mengibar.—Francisco Pí y 
Margall.—Ruperto Fernandez de las Cue
vas.—Conde de Villanueva de Perales.— 
Santiago Ángulo.—Ramón María Cala-
trava.—Patricio Lozano. 

NOTA. La garant ía de las imposicio
nes hechas en la sección do Caja de Ahor
ros y do los depósitos voluntarios y con 
interés del 4 por 100, así como la de los 
préstamos sobre papel y alhajas, consiste 
en la hipoteca do mas de cincuenta mi
llones de reales en valores de plata, oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que ex is 
ten en Depositaría, cobrando el estable
cimiento ol 6 por 100 al año para abonar 
á los imponentes y pagar sus gastos. (El 
gobierno y administración de este esta
blecimiento está á cargo de un Consejo» 
compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones.) 

Jiditor, D. Juan Antonio Garda, 

Imp. del mismo, Corredera Baja de S. Pablo 27. 
MADRID: <870 


